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ciudaddeMéxico,a I 4 JUN ¿u22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xil, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-

3715-SpA-2901 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

la presente Resotución considerando los siguientes:

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra aplicabte

para [a Ciudad de México, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer.soblg!9-$ pl.".:9.ni::

hechos, así como para vetar por [a protección, defensa y restauración d$ñéSffiffi$8te V¡ft\ I
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No. Folio: PAOT-05-300/200-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(. . .) lo controvención ol uso de suelo derivodo de lo operoción de uno fábrico de colchones, lo cuol

opero dentro de un predio de uso hobitocionol, sin contor con los permisos correspondientes,

ounado o /os emlslones de portículos o lo otmósfero derivodo de dichos actividades 1 ..) lhechos

que tienen [ugar en Zaragoza número 76, planta baja, colonia Buenav¡sta, demarcación territoriat

Cuauhtémocl.

ATENCIÓN E TNVESTIGACTÓN

para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de f a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad

de l¡áxico; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado'

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES
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La denuncia ciudadana se refiere a ta presunta contravención en materia de desarrotlo urbano (uso de
sueto) y ambiental (emisiones a la atmósfera), derivado del funcionamiento de una fábrica de
colchones ubicada en Zaragoza número 76, ptanta baja, cotonia Buenavista, demarcac¡ón territorial
Cuauhtémoc.

USO DE SUELO. Y EMtsroNEs A TAATMÓ FERA

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de ta Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para [a
Ciudad de México, dispone que las personas físicas o moiates, públicas o privadas, están obtigadas a la
exacta observancia de los programas y de las determinaciones que [a Administración pública dicte en
a plicación de esta Ley.

En lo que respecta a las emisiones a la atmósfera, el artículo 123 de la LeyAmbiental de protección a laTierra en e[ Distr¡to Federalseñala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitosy límites de emisiones establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obrigados a instalarmecanismos para su mitigac¡ón.

De la consulta al sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarroflo Urbano y Viviendade [a Ciudad de México (slG-sED uvl/c D MX), se desprende que conforme al programa Detegacionat deDesarrollo urbano vigente para ra Alcardía cuauhiémoc, ar predio ubicado 
"i z^r:igor" número 76,planta baja, colonia Buenavista, demarcación territorial cuauhtémoc, le aplica las zonificación H/4/20(Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 200/o mínimo de área libre), en donde el uso desuelo para fabricación de colchones no se encuentra permitido.

En este sentido, esta Entidad solic¡tó al lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de México,una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado enzaragoza número 76, planta baja, colonia Buenavista, demarcación territorial cuauhtémoc, entérminos del artículo 14 fracciones I y ll de la Ley det tnstituto de Verificación Administrativa de laciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley órgánica de [a procuraduría Ambiental del Distr¡toFederal.

Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Verificación Admin¡strativa del tnst¡tuto de VerificaciónAdministrat¡va de [a ciudad de México, informó mediante oficio qr. p"rronui-.speciatizaao enfunciones de verificación de esa Entidad, inició procedim¡ento de verificación adm¡nistrativa enmateria de desarrolro urbano a[ inmuebte de interés, siendo que t.r.on.t.i.¡*^,ffi;;;;;;.\r,.
diligencia, fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva de substanciaci¿n v cJ¡r¡g.*üi JJ 

"an 
**rro, ,para su legal calificación. r,it ia, ii{L
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En [o que respecta a las emisiones a la atmósfera y considerando que el uso de suelo que se te está
dando al inmueble objeto de [a presente denuncia se encuentra prohibido, esta Entidad no puede
promover acciones de cumplimiento votuntario en mater¡a ambientat, pues dicho uso no debería
estarse ejerciendo en el predio en cuest¡ón, razón por la cual, tal como se señaló en los párrafos

anteriores, ya fue solicitada [a visita de verificación aI lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, a efecto de determinar las infracciones, medidas de seguridad y sanciones

co rrespo nd ie ntes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han

realizado las actuaciones previstas en dicha Ley al haberse requerido al lnstituto de Verificación

Administrativa de ta Ciudad de México, ltevar a cabo una vis¡ta de verificación en mater¡a de desarrotlo

urbano aI inmueble objeto de denuncia, imponiendo tas medidas y sanciones procedentes.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

"%
o

a Conforme al Programa Delegacionalde Desarrolto Urbano vigente para la Alcatdía Cuauhtémoc

al predio en cuástión le corresponde [a zonificación Hl4l2O, en donde el uso de suelo para

fabricación de cotchones no se encuentra permitido.

Esta Entidad solicitó at lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, una

visita de Verificación en materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) al inmuebte ubicado en

zaragoza número 76, planta baja, cotonia Buenavista, demarcación territorial cuauhtémoc,

informando dicha autoridad que inició procedimiento de verificación administratlva en materia

de desarrotlo urbano al inmuebte de ¡nterés, por to que será esa autoridad [a encargada de

imponer las medidas y sanciones procedentes.

En lo que respecta a tas emisiones a la atmósfera y cons¡derando que el uso de sueto que se le

está dando at inmueble objeto de la presente denuncia se encuentra prohib¡do, esta Entidad no

puede promover acciones de cumplimiento voluntario en materia ambiental, pues dicho uso

no debería estarse ejerciendo en el predio en cuestión'

I
r{t¡ovADoRA

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[ isis de los hechos admitido

¡nvest¡gación y al estudio de tos documentos que integran el expediente enet que se actúa,
s para su

por Io que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

l.ltedellin 202, piso 4, colon¡a Roma Norte

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12O11 Y 12400
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

.... RESUELVE

PRIMERO.- Con fundament
Orgánica de esta Procurad
Verificación Administrat¡va
correspond iente derivada d
planta baja, colonia Buenavi

o en los artícutos 5 fracciones V y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de ta Ley
uría, así como 49 fracción l y 51 fracción Vl, solicítese al lnstituto de

de la Ciudad de l,,léxico, que una vez que emita la resolución
e[ procedimiento iniciado al domicilio ubicado en Zaagoza número 76,
sta, demarcación territorial Cuau htémoc, lo haga de conoc¡miento de esta

Su b procu rad u ría

SEGUNDO. - Tén
27 fracción lll, de
Ciudad de México

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
la Ley orgánica de la procuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

TERCERO, - Remítase et expediente en el que
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de

nte, así como al lnstituto de

AsÍ lo proveyó y firma la Bióroga Edda Veturia Fernández Luise[i Subprocuradora Ambiental deProtecc ión y Bienestar a los Animales de ta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de taProcuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terri torial de ta Ciudad de tr4éxico y 51 fracción XX de suReglamento.

CUI_RTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncia
Verificación Administrativa de la Ciudad de México. ---- __- _ __-- ____ ---

Medellín 202, piso 4, colon¡a Roma None
Alcaldia Cuauhtémoc, C.p. 06700, C¡udad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext 12011 y .t24OO
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c'c'c'€'p' LiG' Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del ordenamiento Tefritorial de la cDMx. pconocimiento. su supe.ior
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